
GACETA 
LEGISLATIVA

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA 

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la Sesión. 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del
Estado de Tabasco, celebrada el 12 de noviembre de 2024.

V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del
Estado de Tabasco, celebrada el 13 de noviembre de 2024.

VI. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida.

VII. Cómputo de votos de los ayuntamientos y declaratoria, en
su caso, de haber sido aprobada, las reformas a los artículos 6,
fracción II; 7, fracción II; 9, apartado C, fracción I, inciso j, y
apartado D, fracción I; 36, fracción XLII; 43 y 63 bis, párrafo
tercero, fracciones III y VIII; y las adiciones del artículo 8 ter, y de
un séptimo párrafo al artículo 47, todos de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en materia de
revocación de mandato.

VIII. Cómputo de votos de los ayuntamientos y declaratoria, en
su caso, de haber sido aprobada, la adición del artículo 2 Bis a la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
en materia de derechos sociales.

VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar y adicionar diversas disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tabasco; que presenta el
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.

VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone modificar la denominación del Capítulo VIII, 
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reformar el artículo 193 y adicionar un artículo 193 Bis, al Código
Penal para el Estado de Tabasco, en materia de delitos cometidos
por fraccionadores; que presenta la Diputada María de Lourdes
Morales López, de la fracción parlamentaria del Partido Verde
Ecologista de México.

IX.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone adicionar la fracción IV, incisos a), b) y c),
recorriéndose las subsecuentes, al artículo 75 de la Ley de
Hacienda del Estado de Tabasco, en materia de licencias de
conducir permanentes; que presenta el Diputado Nelson
Humberto Gallegos Vaca, de la fracción parlamentaria del
Partido de la Revolución Democrática.

IX.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone reformar la fracción VI, del artículo 40 de la Ley de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco;
que presenta la Diputada Brenda Sofía Arenazas Sánchez, de la
fracción parlamentaria del Partido del Trabajo.

IX.III Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; que presenta el
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.

IX.IV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone adicionar la fracción IV Bis al artículo 11 de la Ley
de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco; que presenta
el Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, de la fracción
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática.

IX.V Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; que presenta el
Diputado Fabián Granier Calles, de la fracción parlamentaria del
Partido Revolucionario Institucional.

IX.VI Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar a la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana y a los 17 ayuntamientos del Estado de
Tabasco, para que en el ámbito de sus competencias,
reglamenten que cuando se recupere un vehículo que tenga
reporte de robo los gastos originados por el depósito vehicular, 
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arrastre de grúa y demás servicios, no se paguen; que presenta
la Diputada Orquídea López Yzquierdo, de la fracción
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática.

IX.VII Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar a los 17 municipios del Estado de
Tabasco, para la creación de los Comités Municipales de
Inclusión para Personas con Discapacidad y Atención a la
Salud Mental; que presenta el Diputado Martín Palacios
Calderón, a nombre de las diputadas y diputados integrantes
de las fracciones parlamentarias que conforman la Sexagésima
Quinta Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco.

IX.VIII Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar al Presidente Municipal y al Secretario
del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, y a las y los
integrantes de la comisión designada para organizar y vigilar la
elección de personas delegadas, jefas de sector y jefas de
sección del citado municipio, para que se respeten los
derechos políticos electorales de las mujeres que deseen
participar en este proceso; que presenta la Diputada Claudia
Gómez Gómez, de la fracción parlamentaria del Partido de la
Revolución Democrática.

X. Asuntos Generales.

XI. Clausura de la sesión y cita para la próxima.
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F U N D A M E N T O  L E G A L 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del Estado de
Tabasco, con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la H. LXV Legislatura, los
asuntos que tratarán y debatirán los diputados durante los períodos de sesiones ordinarias, de
las sesiones de la Comisión Permanente en los recesos del Congreso, tal como se estable en el
Artículo 175 del Reglamento interior del Congreso del Estado de Tabasco.

La Gaceta Legislativa, sólo servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el desarrollo de
sus trabajos legislativos. 

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas de ley o
decreto, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las comisiones; así como se
citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de
cualquier otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos y anteproyectos de
punto de acuerdo de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular.

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá ser
consultada en la dirección de Internet siguiente: www.congresotabasco.gob.mx 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones. 

Congreso del Estado de Tabasco
Independencia Núm. 303

Col. Centro, C.P. 8600
Villahermosa, Tabasco. México

Tel. 993.312.9722
993.312.9611
993.312.9633
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MESA DIRECTIVA DE LA
SESIÓN ORDINARIA 

Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana
PRESIDENTE

Diputada Orquídea López Yzquierdo
VICEPRESIDENTA

Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz
PRIMERA SECRETARIA

Diputada María de Lourdes Morales López
SEGUNDA SECRETARIA


